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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lee diipoaieiontt de l u autoridadee, excepto lea qé* 
eoen e ína tuc ia de parte no pobre, >e ineerteiiB oft-
eialmente, aaimúmo cualquier anuncio concerniente el 
Mrvicio nacional que dimano de 1M mismad; lo do i»» 
tarde particular previo el pagojtdelautado de Tií&ta 

de peiete por cadalfim de inaereida. 
Loe anuncioa a que hace referencia la eireular de b 

ComiaMn prorineUI, lecha 14 de diciembre de 1M6, ea 
•umtíiiñiente a l acuerdo de la Diputaeidn de80 de a » 
Tienibre de dicho euf i mreular bando pubü-
eadaenloe Boumnae OncuLÉedeSO; 22de<Uciea-
bre 7* citado, w abonarin con arreflo a la tarifa qai 
ea aeadoBadoe B o u n m e «• inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENTA 
OBL CONSEJO PB MINISTROS 

S. M . «I R<> Dan Allomo XIII 
(Q. D. O ). Si. M . la RtlM DoBa 
Victoria Begcito y SS. AA. RR. al 
Principe de Alta ría* e Intintet, coa* 
tlndan iln novedad en ra tapdtturta 
nlad. 

Da Igual beneficio dtofintan tas 
4nnét panonu da la Auguitá Real 
Eamllla. ' vi: ''• 
iOmf ét J f laM* del día M i é Junio de 

DIRECCION GENERAL 
DB OBRAS. PÚBLICAS 

Cemteras.— Coiutntceión 
HaiU las trece toras del día 4 da 

Jallo próximo, te sdmltMn sn el Ne-
- «ededodeCoMtraccMn de Carre
teras del Minútalo de Fomento y 
an todos Ict Registros de la Secdún 
de Fomento de todos los Gobtentos 
civiles dé la Penlmnla, a dores U -
Mías do oficina, proposiciones para 
optar a la subasta da las obras del 
trozo 2.° de la carretera de Pedroia 
del R;y a Almanza, cuyo prese-
prntto esclenda a 318.184,41 pase-
las, tiendo el plazo de eiecnclón 
Insta el 31 de marzo da 1925, y la 
fianza provisional de 15.500 pesetas. 

La subasta se Verificar* an la Di
rección gmeral de Obras públicas, 
sltaada ea el Mlnltttrio de Fomen
to, el día 9 de julio, a las once beras, 

Bl proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de propotldún y dlipo 
atdonei sobre forma y condición ?s 
da su presentación, estarán de mani
fiesto en ei Ministerio de Fomento y 
en el Gcblerno dvii de León, en los 
«as y horai hábiles de oficina. 

Madrid, 8 de junio de 1921.—El 

Director general, P. O., Antonio Va
lenciano. 
Sri Gobernador civil da la provincia 

da León 

Gobierno de li 

OBRAS PUBLICAS 

CIRCULAR 

'. Con esta fecha se re
mite a los Sres. Alcal
des de esta provincia, un 
BANDO relativo a la im
plantación del retiro obre
ro obligatorio. 

Por tanto/ encarezco a 
los mismos la mayor pu
blicidad, fijándole, al efec
to, en los sitios públicos 
el domingo 19 del co
rriente. 

Espero, confiadamente, 
que prestarán a esta obra 
social el patrocinio conve
niente para su satisfacto
rio resultado, dándome 
cuenta de haber cumpli
mentado tan importante y 
beneficioso servicio, ha
ciendo uso del telégrafo, 
donde lo hubiere. 

León 14 de junio de 
1921. " 

E l Gobernador, . 
José López Boullosa. 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de laa obras da aco
pios para consarvaddn del firme y sa 
empleo an los kilómetros 1 al 15 da 
la carretera de León a VlllannaVa da 
Carrizo, he acordado, an cnmpll-
miento de le Real orden de 5 de agos
to de 1910, hacerlo público, para qna 
loa qna oes» dcbtr bscar alguna re
damación contra al contratista por 
denos y perjuicios, dendas da Jorna
les y meteilales, sccldsntea dsl tre
bejo y demás que da las obras se de
riven, lo hagan en loa Jugados mn-
nldpales de loa términos an qna 
radican las obras, qaa son los da 
León, San Andrés del Rabanedo y 
Valverde dé la Virgen, en un pla
zo de veinte días; debiendo toa Al
caldes da dichos términos Interesar 
da aquellas Autoridades la entrega 
da laa radamaclonea presentadas, 
que dtberán remitir a la Jefatura de 
Obras púb'lcas.en esta capital, den
tro del plazo da treinta días, a con
tar da la fecha de la Inserción de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 14 da junio de 1921. 
K Gobernador, 
José Loptz 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DIRBCCIÓN GENERAL DB CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

Sección 1.*—Negociados? 
' Debiendo procedrne a la cele

bración de la subasta para contratar 
la conducción de la correspondencia 

pública y ofldal, an carruaje, entra 
lacfldua del Ramo deBemblbray 
su estación férrea, bajo al tipo de mil 
setecientas cincuenta pesetas anua
les y demás condicionas del pliego 
que está da manifiesto en esta Prin
cipal y Esttfeta da Bemb!bre, con 
arreglo a 10 prevenido en el art. 2.*, 
capitulo primero, del Reglamento pe-, 
ra régimen y servido del Ramo da 
Corraos y modlfícadones introdod-
daapor Real decreto de 21 da marzo 
da 1907, se advierta que se admiti
rán laa propoiIdónea qaa se pre
senten, an papal timbrado da 8.* cla
se, an asta Administradóa prlndpal 
y Estafeta daBemWbra, previo enn-
pllmlento a lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda da 
7 «fe octubre de 1904, hasta el día 15 
da julio próximo, a las dledslttt ho
ras, y qaa la apertura de pitgos 
tendrá lugar en esta Admfnlstradón 
prlndpal, ante el Jefa de la mlsmá, 
al día 20 del mismo mes, a las enea 
horas. 

León 11 de junio de 1921.—El 
Administrador principal, Juan Frías. 

Modelo de proposiettn 
Don F. da T. y T., natural da , 

vecino de...... se cbügü a desempe
ñar la conducción diaria dei cerreo 
entre la oficina del R amo de Bembl-
bre y su estadón férrea, por e¡ pre
cio de pesetas céntimos (en 
Utra) anuales, con arreg'o a las con
diciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para. 
seguridad de esta proposición acom
paño a alfa, y por separado, la carta 
de pego que acredita haber deposi
tado en la cantidad de 350 pe
setea, y la cédula personal. 

(Fecha, y firma del Interesado.) 



INTERVENCION DE HACIENDA DB LA PROVINCIA DB LEON 

O I R O U E J A R 
RELACIÓN da lot Ayuntaemlentos qna In rMaHa HMO • «a fawr in la II-

anidación da las atardoms de 1.» entaflanza y las 16 canléilmai, an al 
ajardclo da 1921 a 1022: 

ATONTAMIENTOS 

Algadefe 
Acevedo • 
Ardón 
Balboa 
Barja» 
Berclanoi del Camino 
Bcrlanga 
Boca da Muérgano 
Brazuelo • 
BuitlHo del Piramo 
Cabraroa dal Rio 
Cabrillanea-
Calzada 
Campo de Vlllavldal 
Canalajai 
Carrocera 
Caneado 
CaatniaM 
Caitrlllo da Cabrera 
Caitrocalbdn 
Caitrofaerte 
Castronwdsm 
CÉI Iroilerró ¡ 
Cabanico 
Cebrones del Rio 
Clmanei da la Vegi 
Climnea dal Tejar. • •"• 
CUÜerna 
Congosto •••••>•••••••••••• 
Corvinos de los Otaros 
Cabillas da los Oleras 
Cabillas de Ruada 
Cubillos del Sil 
El Burgo 
Escobar de Campos 
Frtano da la Vaga 
Oallefiulllos 
Garrafa 
Qradefas.. - ••••• 
Qusendos da los Otaros 
Hospital de Orblgo 
IgUfñ*..... • 
Izagre 
Joara 
Joarllla 
La Antigua 
Le Ercina 
Laguna d<- Negrillos 
La V«cma 
La Viga da Aimanza 
Las Omañas 
Llüo 
Memllla M^ynr 
MaraAa. 
Metideónde ¡o* Oteros 
Matanza 
Onzcnllla 
Chela de Sajambre 
Pajarel de toa Oteros 
Pedreta del Rey 
Posada de Valdedn. • • • 
Prlaranza del Blerzo 
Quintana del Morco 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto 
Rabanal dsl Camino 
Renedo de Valdetuejar 
Rayero 
Rlago de la Vaga 
Rloseco de Tapia 
Roperuelos d«i Páramo 
Saballces del Río 
Sarlegot 

Da l u ffl eta-
U i i m u 

de rústies j 
a r b u i 

F t M t U 

IMPOBTB 

1.098 
750 

5.230 
874 

1.024 
857 
657 

1.555 
2.570 
1.835 
2.212 
2.070 
1.525 
1.157 

620 
985 

1.460 
1.425 
1.455 
1.992 
1.250 

450 
736 

1.609 
1.935 
2.160 
1.421 
2.610 
2.121 
Ü.C94 
1384 
2961 
1.459 
2.255 
1.010 
2.C38 
3.428 
3.094 
7.646 
1.946 
1.663 
1.627 
1.884 
1.675 
2.196 
2.265 
2 165 
2.702 

885 
1.181 
1.402 
1.214 
2-567 

555 
8.402 
2.280 

2.684 
341 
651 

2.1)9 
1.846 
1.617 
1.779 
2.310 
1.482 

550 
2.569 
1.439 

917 
1.333 
1.331 

Dalua tend»-
i w d t l . ' «n-

Mfitin 
Pwotu CU. 

1.614 57 
464 99 

2.365 38 
369 99 
747 90 
208 33 
570 83 

1.322 49 
1.574 68 
1.157 54 
1.822 90 
1.617 90 

354 16 
363 33 
319 16 
875 42 

1.194 98 
885 41 
830 45 

1.849 17 
261 13 
1S6 66 
156 66 

1.139 m 
665 85 

1.767 07 
886 88 

2.535 55 
1.227 12 
1.760 40 

824 16 
1.277 91 

bl3 33 
669 99 
320 83 

1.614 57 
2.C92 06 
1.629 56 
3.8») 25 
, 354 16 
1.614 57 
1.165 87 

402 93 
1.054 68 
1.776 44 
2.047 05 

933 80 
2-131 25 

583 34 
809 15 
869 15 

1.091 72 
492 10 
208 33 

1.811 67 
1.906 23 

521 28 
416 68 

1.047 91 
302 49 
483 34 

1.099 14 
1.789 57 

979 31 
691 71 
955 03 

1.341 69 
544 60 

1.875 89 
545 82 
466 99 
319 16 
725 32 

BiM6 
qat resolta 

aímTordelu 
Oorpansionu 

Pesa t u C U 

83 45 
285 01 
864 62 
474 01 
276 10 
«48 67 
86 17 

230 51 
795 02 
697 48 
389 10 
452 10 

1.170 84 
783 67 
300 84 
lüO 58 
265 02 
537 59 
624 57 

42 83 
988 87 
tf» 54 
579 34 
460 03 

1.269 17 
362 05 
554 12 
76 46 

893 88 
355 60 
559 84 

1.683 00 
645 67 

1.585 01 
680 17 
423 43 

1.335 04 
1.464 44 
3.725 75 
1.591 84 

48 45 
431 13 

1.481 07 
620 02 
419 56 
217 95 

1.231 80 
570 75 
301 66 
271 85 
532 85 
122 28 

1.874 90 
346 67 
590 33 
373 77 

2.101 72 
252 32 

1.636 09 
38 51 

167 66 
1.019 86 

56 43 
637 69 

1.087 29 
1.354 97 

140 31 
5 40 

693 11 
893 18 
447 01 

1.013 84 
607 68 

ATÜMTÁlItBSTOS . 

San Cristóbal de la Polantera. 
San Estaban de Valdoaza 
San Mlllán de loa Caballeros.. 
San Padro de Bar cíanos 
Santa Colomba de Camello.... 
Santa Colomba da Somoza.... 
Santa Cristina de Vaimadrlgil. 
Santa María de la Isla 
Santa María de Or<Ui 
Santa Merina dal Rey 
Santas Martas 
Santo «enla da la Valdondna... 
Sobrado 

i Toral de los Oazitianet. -
1 Torda 
; Trachas 

•i Valdefreano 
: ValdtfuentM del Páramo 
i Vatdemora 

Valdepolo 
I Valderrey. 
í Valdarraeda 

VaMesamarlO 
1 VaMe«lmbre , 
i Valferde Emlqne 
i Valledllo 
; Vegaqnemada 
i Vega da Infanzónea 
! Vegas del Condado 

Vlllabrez 
'. Vlllacé : 
! Vlllagatdn 
i Vlllabornata........... 
' Vlilamartln de Don Sancho.... 
i Vlllamegll... 
i Villamfzar. 
i VUlamol 
• VlUamontán 
; Vlllamorattet 
i Villanueva dalas Manzanas... 
: Vlllacblspo de Otero. . . . . . . . . 
i VllltquejMa 
. Vlllaquilambre 
' Villares de Orblgo 
; Vlllasabarlego... 

Vlllaselán 
: Vlllaturlel 
i Vlllaverde de Arcayos 

Vlllazala.. 
Vl'lazanzo 

IMPORTES 

De les iS een-
t&imaa 

derúst íeay 
urbaaa 

3.029 
1.816 
1.176 

710 
1815 
2.587 
2.041 
1.564 
1.126 
3.696 
5.885 
1.557 

908 
2.000 
2.745 
2.959 
3.192 

818 
940 

3.428 
2.947 
1.923 

565 
2968 
1686 

OTO 
1846 
1.501 
3.833 
1.637 
1.304 
1.579 
1.425 

018 
1.426 
2.031 
1.030-
2.155 
1.342 
1.015 
1,792 
1.570 
2.854 
3.254 
3.724 
2.248 
3.510 

523 
1.581 
2.739 

Delasatencio-
neade 1." ea-

eeSmau 

Pesetee Cte. 

1.998 55 
1.512 90 

320 83 
318 16 

1.010 93 
2.163 II 

519 99 
495 83 
768 37 

2.259 76 
827 09 
691 71 
656 55 

1.897 91 
2.577 06 
1.975 56 
1.562 49 

246 27 
208 33 

1,313 34 
1.185 84 
1.C65 81 

510 45 
2.384 56 

335 33 
. 354 16 
1.182 50 

• 430 85 
3.179 35 
.625 32 
1.319 99 
1.172 13 

320 83 
760 41 
662 95 
781 67 

- 475 82 
1- 8C6 66 

319 16 
580 82 

. 785 44 
1.405 63 
1.223 63 
2- 097 89 
1.647 69 

909 17 
1.129 98 

156 68 
534 16 

1X96 25 

Saldo 
que resalte 

a ieror de las 
Garparacisaae 
Peseta* Cía. 

1.030 65 
505 01 
855 17 
390 84 
802 10 
423 80 

1.521 01 
1.068 i r 

357 65 
1.439 24 
3.155 91 

865 29 
251 65 
102 09 
367 94 
963 44 

1.629 51 
571 73 
731 67 

2. 14 68 
1.863 16 

857 10 
54 55 

603 44 
1.552 67 

6 ¡5 84 
663 50 

UTO 17 
705 68 
985 68. 
74 01 

406 87 
1.104 17 

157 59 
763 05 

2.140 35 
1.463 18 

546 54 
1.022 84 
1.332 18 
1.006 58 

166 57 
1.627 37 
1.158 II 
2.076 31 
1 338 85 
2.380 02 

366 34 
1046 84 
1.642 75 

Lo que H haca rúbllco por mtdlo del BOLSTIM CFICIAL pera conod* 
miento de lea Corporacionea. 

León 7 de Junio de 192!.—El Interventor de Hacienda, Matha Dcmfa-
guez Otl. 

M I N A S 

DON MANUEL LOPEZ-DÓRIGA, 
INGKNiaSO J B n DBL DISTRITO 
MIMBRO DB BSTA PROVINCIA. 
Hago s«bir: Que por D. Alfonso 

Vtlarde y Arríete, Vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Qsblerno ci
vil de asta provincia en el dfa 24 del 
mas da mayo, a las nnaVa y cuaren
ta minutos, una solicitud de registro 

, pldlando 90 pertenencias para ¡a mi
na da hierro llamada Velar Je 2 . \ 
sita en término de Santa Lucia da 
Valdueza, Ayuntamiento de San Es
taban de Valdaeza. Haca ta desig
nación de las citadas 00 pertenen
cias, an .'a forma algalente: 

Salomará como punto de partida 
la torre da Santa Lucia do Valdoa

za, de la que se medirán 2G0 matroz 
•I Sor colocando la 1.* estaca; de 
ésta 3000 al Oeste, la 2.*; de ésta 
300 al Sor, la 3.'; da ésta 3.000 al 
Este, la4», y da éita con 300ai 
Norte, ae lltgará a la 1.* estaca, 
quedando cerrado el peifmetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hedió constar esta tn-
(arasado que tiene realizado el ¿e-
pósito prevenido por la ¡ey, »• ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dal Sr. Gobernador, sin pt* fttlclo da 
tercero. 

Lo que se ananda por media de! 
presante adicto para qaa an «1 tér
mino de sesenta dlaa, contiWb» dea* 
le sa facha, piadaa praaentar ea ai 
QeMerao dvü tac npoalcfcnea lo* 
(ae se consldararaa con Alerto al 



tofo o put* MtanMO «ollcllaát, 
tafia prrtlcm t lmi.Méilm lay. 

El expad!«8t« tlsm «I m5m. 7-825. 
Uón 31 d» nn»o da 1921. =¡M. 

López-Dórga. 

AYUNTAMIENTOS 

21 , M tullan expaMtai RI público M . 
••taSaeratarfa, por térmloo da qaln-
ca dlai ,a tos «facioi de radamadón 

Cutrocontrljo 10 da junio da 
1921.—El Alcalde, Miguel Santa-

Alcaldía constitucional de 
Fr*tno de la Vega 

Sígiin ma commlca al «aelno da 
eiU villa, Pedro Malón Lamadrld, | 
an la tarda del día 26 da mayo Ctl- [ 
nio, duaparado de l u ara* danoml») 
nadaa «De Tarifa», donde estaba ; 
pastando, una pol Ina da su prople- j 
dad, de iltta a ocho sBoa de edad, ' 
peloacardlnado, or«ias grandtsalgo ; 
Indinadas abijo, jrd» 1,360 metros : 
de alzada, próximamanta, o tea seis j 
'coartas y media. 

Se ruega a las Autoridades que, | 
caso da ser habida, dan couoclmien-
to a esta Alcaldía. 

Fresno de la V«gi 8 de junio de . 
1921.—El Alcalde, Domingo Gl- • 
gosos. j 

Alcaldía constltacional de 
Quintana del Castillo 

Terminado el repartimiento gene
ral para cublr lea atendonea del pre
supuesto municipal de cate Ayun
tamiento en 1921 a 1921. se halla 
expuesto al público «n la Secretarla 
del mismo por el plazo da quince 
días, y trae días más, para oír reda-
madonea. 

QalnUns del Cattllto 4 da junio 
da 1921.—El Alcalde, Marcos Oír-
da. • 

A'calUa constitucional de 
Vegamian 

Aprobadas por la Dlracdón gene- ' 
ral de Propledadas e Impuestos l u 
Ordenanza! formada* por este Ayun
tamiento para la exaedón del arbi
trio municipal sobre las bebidas es
pirituosas y alcchiles y carnea fras
cas y saladas, se expone al público 
por término de quince días en la 
Sacretttrla d*l mismo, an cumpli
miento y a los af acto» del art. 119 
dal Itaglamento de 29 de junio de 
1911, y para que tanto los hsbltantea 
del Municipio como los forasteros a 
qulenea pueda Intaresar, a* enteren 
de ellas y no puedan alegar Ignoran
cia en caso alguno de d»f raudadin 
o Incumplimiento de algunas de las 
disposiciones que laa mismas con
tienen. 

Vegamian 8 de junio de 1921.—El 
Alcalda, Celestino Famindaz. 

Alcaldía constltacional de 
Caslrocontrigo 

Las cuentas municlpalss de eate 
•Vuntamiertoyejerddode 1920 a 

Alcaldía constitaclonal de 
Valdefuentes del Páramo 
Fljadaa definitivamente las cuan

tas munldpalaa da este Ayuntamien
to, correspondientes al aflo de 1920 
• 21, quedan expuestas al pública 
por término de quince días para oir 
reclamaciones. 

Por al mismo periodo de tiempo y 
tres días mis, queda expuesto en 
esta Secretarla el repartimiento ge
neral para cubrir la* atendonea del 
presupuesto munldpsl en el ajar-
ddo de 1921 a 1922. 

Valdsfuantea del Páremo 10 de 
junio de 1921.—El Alcalde, José 
San Martin. 

AYUNTAMIENTO CONSnTTÜCIONAL DE LEON 

Mes de ¡unió Año económico de 1921 a 1922 

DlstrOradón de fondos por capftuloa o conceptos que, para satisfacer Ina 
obllgadones de dicho mea, acuerda este Munldplo con arreglo a lo praa-
crlto an las dlsposidonae Vigentes, e saber: 

1. « 
2. » 
3. » 

5.' 
e.» 
7. * 
8. » 
9. * 

to.» 
12.» 

OBLIGACIONES 

Qaatos del Ayuntamiento 
Pollda de seguridad 
Pollda urbana y rural 
Inatrucddn pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Comedón pública 
Montea .«•••••••••>•••••••. 
Cargas, .•• .•*-••*•. .•••••• , 
Obras de nueva constraedón . 
Imprevistos 
Resultas 

Total. 

C A M T I D A J » 

5.540 n 
7.841 <a 
8 .399» 

769 41 
7.896 58 
8.147 08 
1.758 55 

416 68 
41.934 29 
3.416 68 

416 es 
7.431 71 

93.768 55 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Confacdooado por esta Jiinta el 
repartimiento soba utilidades da as-
te Municipio para al eflo económi
co da 1921 a 22, queda expuesto al 
público en cata Secretaria por tér-
no de ocho olas, para q je pueda ser 
examinado por todas laa personas 
Intaraaadaa que lo deseen. Duran
te dicho plexo este Junta admitirá 
las reclamaciones qja se produz
can, las cuales hibiria de fundarse 
en bichos concretos y dstarmlna
dos y contener las pruebas ntca
sarlas para justificar lo reclamado. 

Cebanico 6 de junio de 1921.—El 
A!calda, Donato Ig asía*. 

Alca 'd'a constitucional de 
Cebronesdel Rio 

Por rsnunda del que la desempa
ñaba, se billa Vacante la plaza de 
Médico titular da este Distrito, con 
la dotación anual da 750 pesetas, 
por este año, y en lo sucesivo, con 
1.500, pagadas por trlmsstraa Van-
ddos de los fondos munldpalaa, por 
aslstenda facultativa de 24 Vadnos 
pobres, pudlendo al agradado con
tratar Igualas con los dsmis pu 
dientes, que asdeudenéitos a unos 
290. 

Los asplrantaa a ella presentarán 
sus solicitudes en la Sscratarla de 
este Ayuntamiento an el término 
da treinta días, a contar deide que 
aparezca este anundo Inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provln-
da, acompañadas de los documen 
tos legales que acrediten ser Llcen 
dados en Msdldna y Cirugía. 

El agradado deberá fijar su re 
sldenda en uno de los tres pue 
b!os de que se compone este Mu 
nlciplo. 

Cabrones del Rio 4 de junio de 
1921.—El A'CJUS, JsrónliM López 

En León a 3 de junio de 1921.—El Contador, J. Trébol. 
Ayuntamiento de León.—Sesión de 5 de jnnlo de 1921.—Aprobada: Re

mítase copla al Gablerno civil para su intardón en el BOLBWN OFICIAL — 
I. Alfageme.—P. A. del E. A., A. Marco. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ASTORGA 

Mes de junio Alio económico de 1921 a 1922 

Dlstrlbudón de fondos por capítulos que, para satisfacer las obllgadones 
de dicho mea, acuerda este Munldplo conforme a lo que sobre el par* 
tlcular previenen las dlsposidonae vigentes. 

OafftnUw 

I. * 
a* 
S.» 

r. 
6' 
7. • 
8. » 
9. ° 

10. ' 
II. ° 
12.» 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Pollda de seguridad 
Pollda urbana y rural 
Inatrncdón pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Comedón pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva constraedón. 
Imprevistos.. 
Resultas. • .•••••• .••••*••• 

total.. 

Peaetaa Ola. 

2.268 31 
174 86 

2.624 75 
385 90 
665 » 
950 a 
190 90 

6.315 25 
» » 

110 » 

13.684 07 
Astorga a 26 de mayo de 1921.—El Contador, Paulino P. Montesaria. 
El Ayuntamiento, en sesión de 28 del actual, aprobóla presente distribu

ción de fondos, acordando se remita al Sr. Gobernador dvll para su publi
cación en el BOLHTIN OFICIAL.=Aatorga 50 de mayo de 1921.—El Secreta
rlo acddental, Isidro Blanco.—V.0 B.": El Alcalde, Francisco Gírela. 

Alcaldía conslitucional de 
Vllasabarie&o 

Por término de quince días, a con
tar desde esta fecha, se halla vacan
te, para au provisión en propiedad, 
la Recaudación do consumos de es
te Ayuntamiento deyillasabariego, a 
fin da que todo el que aspire a dicho 
cargo presente instanda aceptando 
las condldones estableddas en el 
pliego de condiciones que obra en la 
Secretarla del mismo. 

Vlllasabarlego 11 da junio de 1921. 
El Alcalde, Isidoro Roblas. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de Cabrera 

i Hallándose confecdonado el pa

drón da cédulas personalea da esta 
Munldplo para el corriente aflo eco» 
nómlco de 1921 a 22, se halla al pú
blico por término de ocha diaa an la 
Sacretarli de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones. 

Caatrlllo da Cabrera 5 de junio de 
1921.=E1 Alcalde, Isidro dal Rio. 

Alcaldía constiiasimtat de 
Pajares de los Oteros 

Para su provisión en propiedad *• 
anuncia Vacante la plaza de Médica 
titular de este Ayuntamiento, dota
da con el sueldo anual de 2.000 pe
setas, por aslstenda de 55 familias 
pobres, pagadas por trimestres ven
cidos. 

13$ 



Loi npkantM • «Ib, an* hm d» 
•tr Doctor» o LICMCMM m M»-
•4k\n» y Clragfa, praentwin raí 
talaitcltt en cela Alcaldía en al téf • 
mifio da tralnta dlaa, aconpiBadas 
#*lM)a da nrvtdot y cartlftcado da 
)aa no t u qna hayan tañido an an ca

tín cuyo raqulalto no aarin 

El qna resalta agraciado ac anear-
gar* de la atUtanda da laa famHlaa 
iadlantm da «ata Mnnldplo, cajo 
•arado ha da producirla al ano 
8.0C0 pf aatat. 

Paiaraada loi Otero» 7 da ionio 
«a 1881.—El Alcalda, Felipa Ltama-

Alcaldía constUacional de 
Villafer 

EalaS«aatarla daaate Ayunta-
•danto, y por término daqotace «Hat. 
aa bailan ixpaeit» al público, para 
oír reclemaclonet, laa cnantaa moni-
chalet rendid ai por m i reipectlvoa 
caantadantas. comapondlantaé al 
•Jerddo de 1919 a 20. 

VHIalar 10 da ionio de 1921.-EI 
A calda, Gregorio Morín. 

Alcaldía corutitneioml de 
Villabrai 

Se inunda «acanta la plaza de 
Médico de etteAynntamlento deide 
Sen loan en adelante, con el beber 
anual de 750 pateta», pagadat por 
trhrettrei vencidos, cormpondlen-
4o 500 patetaa a atte Ayunte miento 
j 850 el de Cattllfalé, y 8.484 kl-
loyatnot de tilgo, prdalnwmente, o 
aea 50 cargu, por rezón da Igua-
laa, por la atlttencla da 130 faml< 
Uai qoe componen aite Ayuntamien
to, aproximadamente, no («ciñiendo 
igóalea del de Cattllfalé. 

Loa aapirantaa presentarán iva 
tattandaa en etta Alcaldía an tér
mino de quince dlaa, a contar desde 
ta Inserción an el BOLETIN On-
O A i . 

Vlllebraz 17 de mayo de 1821.— 
BIAIcelde, Pedro Merino. 

Para que la Junta pericial de cada 
mo da lot Ayuntemlentot que a con* 
limucidn se expresan, poeda proce
der a la conf accldn del apéndice al 
anriilar amiento que ha deservir de 
bate al rapartlmlento de ta cor tribu-
ddo de Inmuebles, cultivo y ganada-
tia, mi como él da urbana, ambos del 
alio de 1922 a 1925, aa haca precito 
qna loa contribuyentes por dichos 
conceptos que posean o administren 
lincas aa el distrito municipal res
pectivo, presenten «n la Secreterla 
del mismo relaciones da alta y baja, 
en e) término de quince dlai, tenien • 
do que Juitlflcar haber pigado lot 
derechos reales a la Hacienda; de (o 
contrario, no sarán admitidas. 

Benavfdes 
Camponaraya 

Fuantetde Cwba|a! 
bagre 
Pajaree de los Oterot 
Santa Marina del Rey 

' Valdafuentea del Páramo 
Vegamlán • 

JUZGADOS 
Don Mlgael Paacnal González, Juez 

de primera Inatandn del partido 
de La Bitltza. 
Por el presente hago aaber: Que 

en este Juzgado y por el Procurador 
D. Es gen lo Mata Alonao, an nom- '• 
bra y representación de O.* María 
del Consuelo da Diego Alonso, y da 
au marido D. José María Lázaro de i 
Diego, vecinos de León, se ha pro
movido expediente para acredltat la 
posesión quieta y pacifica y a tituló 
de dotfie en que se halla la D.a Ma
ría del Consuelo de Diego Alonso, 
de un foro que pagan todos loa pro
pietarios del término municipal de 
Bastillo del Páramo, correspondien
te a «ate partido fadlclal, y consis
tente en tele mil seiscientos treinta 
kilogramos de centeno próximamen
te, o sea ciento treinta y aels fane
gas anuales. Dicho foro está Impues
to sobra el término de Bustlllo del 
Páramo, el cual linda: por al Norte, 
con el término da la Milla del Pára
mo y Villabanta; al Orlante, con loa 
términos de Villar da Mazarlfe y La 

. Mata; al Mediodía y Sur, con el de 
Qrlioela, y al Poniente, con loa de 
Matalobos y Acebas. 

Este foro lo adquirid su represen
tada, dice, por herencia de su padre 
D. Francisco de Diego Amat, que 
falleció ai día 16 de febrero de 1860, 
y desda el tiempo de la adquisición 
antas ref árida, está en posesión del 
referido foro o derecho real, sin pro
testa ni oposición de nadie; pues 
todos loa aflos viene percibiéndola 
renta toral correspondiente; y care
ciendo da titulo queaaa Inscribible 
en el Registro de la Propiedad, por 
aer loa que tiene defectuosos, aun
que sean públicos, h* promovido al 
expediente para Inscribir a nombre 
de.su representada el referido dere
cho real, luciendo uso del derecho 
qoe le concede el artículo 392, en re
lación con el 39 de la iey de Hipo
tecarla Vigente. 

Para la práctica de le información 
anuncladi, que tendrá legar en la ta-
la-audlenclu *e este Juzgado el día 
doce da agosto próximo, y hora de 
las doce, se cita par medio del pre
sente a todos loa propietarios del 
término de Bustlllo del Páramo, In
teresados en este expedienta da in
formación, por término de sesenta 
días, y transcurrido esle pltzo, si no 

: comparecieren, ta resolverá confor
me a lo dispueito en le Ley citada. 

| Dado en La Bafleza a trea de ju-
1 nlo de mil novecientos Veintiuno.— 
' Miguel Pascuel.=BI Secretarlo ju

dicial, Antonio Lora. 

,- Don Ignacio Chamorro López, Juez ' 
I municipal de Sobrado. 
| Higo aaber: Que para hacer pago 
i • D. Manual Qulroge Santln, vecino 
: de Pórtela de Agular, de le cantidad 

_ ' de trate leo tai cuarenta y seis pe-
y sesenta y aels céntimos, 
cmaadaa y que se cansen, a 

que fué condenado a satlf facerle 
D. David Río Seoane. vedno rio So
brado, por sentencia recalda en ini
cio verbal dvll promovido por al 
referido D. Manuel Qolroge Santln, 
aa sacan a «ubatta pública, las lin
eal tlgulantet: 

Péselas 

Juan Prieto, Oeste y Norte, 
«a {gnoran; tasada an ciento 

110 

HS 

1.* Una casa, sita an el 
casco del pueblo de Sobra
do, en la calle del Puente, 
cubierta da losa, sin número: 
linda al Bite, casa da Domin
go Losada y Matilde Rodil-
guez; Sur, calle; Oetta, cata 
de Carolina y Lucía Río, y 
Norte, callejón; haca de tu-
perflcle cuarenta y cinco cen-
tiáreas, próximamente; tasada 

; en dos mil setecientaa tralnta 
pesetas. . , 

i 2.* - Idem otra casa, de 
planta baja, cubierta de paja, 

: alia en la calle del Pico, del 
[ pueblo de Sobrado, snperfi-

de veintidós centiáreai: linda 
i al Este, de herederos de Fran-
\ cisco Vizcaíno; Sur, calla y 
: solar de la misma casa; Oía

te, de Juan Prieto, y Norte, 
de Felipa Prieto; tasada en 
ochocientas pesetas. . . . 

3. a Una viña, sita a Mon-
' ta'.bo, cabida de aals áreas 

y dnenenta y cuatro centl-
áreas: linda al Este, de Die
go López; Sur, Belarmlno 
Ríos, Oeste, Jesús Pivldal, y 
Norte, se ignora; tasada en 
doscientas veinticinco pese
tea 

4. a Otra vida, an dicho 
sitio, de dos áreaa y dieci
ocho centláreat: linda al Este, 
Martin Garda; Sur, se Igno
re; Oeste, Graciana Vizcaí
no, y Norte, monte; tasada 
en danto setenta y cinco pe
setas, . . , 

5. a Una tierra, en término 
de Friera, con tres castalios, 
al sitio del Bosque, mide cua
tro dreai: linda al Este, Joan 
Manuel Puente; Sur, omino; 
Oeste, Epttanto Pivldal, y N. , 
Felldano Cuadrado; tasada 
en cuarenta peaetat. . . . 

6. * Otra tierra, al sillo de 
Pairáis, término de Sobrado, 
de qalnce áreos de cabida: lin
da ai Este, Dligo López; Sur, 

95 
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2.730 
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7.a Idem otra, en Valdaco-
rollón, dicho término, cabida 
de diecisiete áreas y cuaren
ta y ocho canUáraai: linda al 
Bate y Oeste, te Ignoran; 
Norte, dé herederos de Bien
venido González, y Sor, de 

: Joan Prieto; tasada en dentó 
quince petetai-. . 

í 8.a Otra Idem, al llano 
1de le tierra, dicho término, 
3 cabida de cuatro áreaa y dle-
. clocho'centláreasj linda al Ea-

— ', te, de Domingo Losada; Sur. 
' dé D. Fidel Pér» z;: Oaata, Fi

del Garda, y Norte, monte; 
tatada en novenata y cinco pe-

| satas 
i 9.a Diez castaños, con tn 
l terreno, a! sitio de mata el 
| rapoto: lindan al Este, cami

no; Sur, Felipa Prieto; Oeste, 
José Vizcaíno, y Norte, Félix 
López; tasados an doscientas 
cincuenta p e s e t a s . . . . . . 

10. Otros tres castalios, 
con su terreno, al aillo de 

í las Seljat: lindan al Este, da 
| María Corredera; Sur y Oes-
| te, Ramiro Moral, y Norte, 
| Claudio Maceds; tasados en 
| ciento cincuenta pesetas.. . 
i 11. Una tierra, al tltlo 
I de Cegallelra, con ana hlgua-
l ra, cabida de dos áreaa y 
I ocho centláreas: linda al Es-
l ta, Graciana Vizcaíno; Sur, 

800 . aandero; Oeste, José Vlzcai-
l no, y Norte, Constantino 
t Blanco; tasada, con la htgue-
| ra, en ciento cincuenta peas-
f tas 
| Todas las fincas deslindada; per-
¡ tsnecan al pueblo de Scbrado, me
lóos la quinta, que partanece, como 
' queda dicho, al término de Friera. 

225 i Cuyo remate tendrá lugw el día 
¡ Veinte de junio próximo, a las diez 
l de .su mañana, en la sala de audlan-
; cía de este Juzgado, sito en Porte-
i la da Agolar, t a caaa del proVe-
i yente;'previniendo que no se admi

tirán posturas que no cubran IEI dot 
terctrat partes de la tasación, y que 
las peraonas Interesadas en el re-

. mate habrán de consignar antes so-
[ bre la mesa del Juzgado el diez por 
; ciento del importa de I» tasación; 
i que se ctrece de títulos de propia-
i dad, y los llcitadorne a qaietie» fue-
>' ren adjudicadas las fincas habrán de 
! conformarse con la certificación del 
' acta de remate. 

Dado en Sobrado a treinta y uno 
de mayo i» mi! novecientos vslntl-
uno.=lg,iaclo Chamorro López." 
Por su mandado, Guorlno Gallardo. 

Imprenta da la Diputadón provincial 
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